
Cénts? 25 Sabado 5 de Julio de 1919 25 Cénts."

g--5-

publica los Martes^ Jueves y Sábados

Se suscribe en U SscMsZa-Ti^ogrd^ca, «lie de le Miierlcordle ndmere 4.
■ Loe suscriptore» tienen derecho xdemdi desloa números ordinarios í los extraordl» 

nxrios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas,—Por un número suelto 0'26.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0*02.

«—i-K--— .-Te.Ti7ani-mTrrT-.w-- i>irt

NÜM.8196
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en qut termi- 

í ne la Inserción de la Ley en la
e«*»w-cvxewT-o#.r<*e e.

Las layes, órdenes y|anunclos que se manden publicar en los Boumxxs Onciatas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (2?. O, de 6 Abril de 1839),

i

।
!

I

3

3

D

0

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. ol Rey Don Affondo XIII (quo 

Dios guardo), S. M, la Reina Doña Vie- 
lorié Engenta, 9. A. R. el Principe de 
ástune-s é Infante*! v dqmá? personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan
gin novedad en su importante salud, 

(Gacetas i.°y 2 de Julio)
Re a l  Or d e n  n ú m . 111

limo, Sr.: La Real, orden de l.° do 
Febrero último, con su aclaración de 
23 del propio mes, dictada por este Mi
nisterio a propuesta del Comité Oficial 
Algodojuaro le autoriza para que pueda 
conceder subsidio «i los obreros de las 
fábricas sujetas a su acción que hubie- , 

a- n n u 1 8en 9uaP9&4° l°a trabajes totalmente o . . 145.000 Kgs, j por aeccjonea en misrua fábrica, con 
| arreglo a las condipiones que se pre- 
| tienen en la expresada disposición, en- 
j tendiéndose concedido régimen con 
I carácter accidental por razón de la cri- 
| sis £lei trabajo producida por la auspen- 
| sión de las qperacíonés en todos los 
I mercados, generadora a su vez de la 
i paralización délas manufacturas, 
I La situación de la industria textil al’ 
I godonera se ha modificado seusible-

Llegadas el dia 4 del mismo en el vapor I meStp, hasta el punto de que, según 
V. Puchol procedente de Alicante. | resulta de loa datos estadístico? obran •

Harina . 15.200 Kgs, 91 Oomhé,,en la actualidad la
n . \ icn I proporción de las fábricas qpe ge hallan
Lebuda , , . , . . 4b.iou » | par^^8 totalmente no excede del 7 por
Salvado.......................... 68.750 » j iq o , fránto por ciento qué no es mqypr
Cebada y avena , , 10.000 » | del en que ordinariamente se hallan las
Salvado v cebada. . , 6.040 > | fábricas que tienen suspendido el traba-
Horta’izas . 4 160 > I jo por causas de carácter .puramente

. . . . ■ । pytticuia,.. por olra parte, el Real de-;
0 rderos. . , . . . 3b4 a • I creto d9 fy de ]¿arz0 del córriente año,

r^Tpa 5 de Julio de 1919. I ai establecer con carácter general al
til Gobernxdor Presidente, I segUSP p°r paró forzósoj dispone que

tibaldo de Rivas I las ^indemnización es por tal razón na
 I pueden hacerse efectivas por más tiem-

Uobierno Civil
Llegadas el dia 2 del actual en el vapor ¡ 

Rey Jaime I procedente de Barcelona. ■
Harina . . 
Azúcar . . 
Caf^ , . .
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El 
re*

si

SitiVaido , . . . .
Azúcar y cañóla , ’ .
OftCAQ y azúcar . ' .
Pm -í’SR 8C^. .
Sardinas, , , . . 
Terneros. . . I'", 

9.556 -»
2.348 •
1.000 »
1.425 •
1.500 »
1,509 >
1.230 »

2 cabe,

Mas 62 U üA8£Ti
í,,k I dusíúias textiles algodoneras,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I catado' de cosas nb puede perdu- 

-----  I rjar indefinidamente ya que’sobre cons-
Re a l  Or d e n  Cir c u l a r I tíJU|r un privilegio a favor de ^dotermi-¡ 

,8. M, el Rey (q. D, g.j^e ha servido I nados oficios y manufacturas ‘qué por j 
deponer: | tener esta naturaleza, a)a larga reves-1

Primero, Que a partir del L° de Ju I ürht la odiosidad anexa a toda clase de 
‘jo próximo, y mienuas razones de or- I d^eigualdadés; las mismas Sociedades 

púb ico no ^consejen ptra cosa, I obraras ál solicitar les fuera otorgado 
abstenga V. S, de ejercitar las facult^- I este subsidio manisfestarondebi^ tener 
QeB que, partí le censura de Ja Pteusa I carácter de interinidad y consideraban 
Periódica, la confieren la ley de Orden I suficiente que la concesión tuviera efec- 
Pú ’̂-icu y el Roal decreto de 24 de Mar I tivi¿p.d durante un plazo ¿e ‘tres sg- 
20 Último. I manas. " ' " ’

beguuoo. Qne^n vistud de lo dis- | Para disminuir en lo posible los tras- 
Pnesio en el púmero au erior, los pqr^ó- I tornos que ocasionarla a los interesa
bas quedan en adelante, y mientras I ^supresión inmodiáta deí subsidio 
tutela vigencia de esta disposición, dis- I ppr paro total se concede para que pue- 
Peusados de presentar a la censura los I evitarlos el margen de tiempo sufi- 
01iginai6b o galerudtts de sús escalos; y I cíente antes de que la derogación del

Tercero. Que cata diüposiclón no I régimen vigente surta sus efectos, 
k6Dgu efecto cu donde ex.diera deCxa- I La supresión del subsidio por paro 
t&do el estaco de guerra, I total permite reducir la cuántia del ar

De Real orden lo d go a V, S, para I bitrio establecido sobre"la importación 
u conocimiento y efectos conslguien- I de algodón eu raina y sus manufactu:

tes. Dios guarde V. 8, muchos años, 
Madrid, 30 de Junio de 1919.

GOICOECHEA
Señor Direc.or general de Seguridad y 

señorea Gobernadores civilep de pro
vincias,

(Gaceta i.° de Julio)

MINISTERIO DE ABASTEOIMIENTO8

■ I po de noventa días, precepto éste quej 
I RQP^aber sido dictado con carácter ge ■

neral no puede sancionar la excepción 
que de hecho resulta a favor de las in-

ras. y por lo tanto, y teniendo en cuen- partir de la publicación de tela Roal 
ta las aoteriores consideraciones, j orden en la Gaceta a señabr loa prec os

S, M. *1 Rey (q. D, g,) de acuerdo j de venta por los revendedores o detalns- 
con el informe emitido por el Comité $ tas de gasolina en su respectiva provin- 
Oficial Algodonero, se ha servido dis- 1 cía, sobro la base de que en yingun su
poner lo siguiente: . ’ puesto podrá exceder de 0,10 pesetas el

Primero. Derogar la Real orden de • litro sobre el de fábricas o depósji.08, cu- 
l.° de Febrero de 1919 y su aclarato- e ya cifra, cuando eo trato de localidades 
jría de 23 del propio mes, que autorizan ; donde no existan ni unas ni otras^ ha- 
pl Comité Oficial Algodonero para con- | $rá que aumentar el importe esincio 
peder subsidios en la cuantía máxima j de loa gastos de transporte desde el 
del 50 por 100 de los salarios medios I punto de origen al de desuno, siendo 
corrientes a ¡os obreros de ¡as fábricas i obligación de les referidas Jun as dar 
textiles de algodón que hubieren sus- ¡ cuenta a este Ministerio, sin pérdida de 
pendido los trabajos totalmete o por I momento, de Jos acuerdos que sobre
secciones en la misma fábrica, aunque 
las restantes secciones se hallen en ple
no trabajo,

Segundo, Que la supresión del sub
sidio a que se refiere el apañado ante
rior no surtp efectos hasta pasadas dos 
semanas completas, a contar desde Ja 
fecha de la publicación de esta Real 
orden eu U Gaceta de Madrid.

Turcero. Que desde el dia l.°de Ju- 
Jio próximo quede reducido a 0,25 pe- 
tintas por kilogramo de peso neto el ar
bitrio tipo establecido por Real orden 
ide 31 de Mayo de 1918 sobre la im
portación de algodón americano, redu
ciéndose en igual proporción el que co> 
rresponde a laa distintas clases que se 
mencionan en la citada soberana dis
posición, , .

De Real orden lo digo a V,, I. para 
su conocimientq y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. L muchos años. 
♦Madrid, 28 de Junio de 1919,

MAESTRE
Señores Director genqfal de Aduanas 

y Presídete del Comité Oficial Algo
donero.

(Gaceta 29 de Junio)

Re a l  Qr d in  ^i^m . 112
limo, Sr.: Como es un hecho indiscu- I 

rtiDle ¡a tendencia que ofrece el merca- | 
do nacional a normalizarse en todo lo 
que se refiere a la producción de la ga
solina, y es asimismo incuestionable el 
deber en que se encuentra este Ministe-

ÍPWRAW a fin de fijar, confor
me las circunstancias lo demanden, el 
tipo de venta de dicho producto en con- 
dicionee de que al mismo* tiempo que la | 
disminución . de su precio cpnsiituya un ’ 
beneficio para el consumidor, no irro
gue perjuicios Injustificados a la indus
tria interesada,

S.'M. el Rey (q. D. g.) se hf, servido 
disponer:

Primero Que a par-ir eel dia l.° del 
próximo mes de Julio, e". precio para la 
gasolina sea el de cien pesetas hectoli
tro, en fabrica y sin envase.

Segundo. Que en los depósitos esta
blecidos en Madrid para la venta de di
cho ardeulo de consumo se expendan a 
ciento diez pedías hectolitro.

Tercero. Que por las Juntas Provin
ciales de Subsistencias, cumpliendo lo 
dispuesto en el articulo 21 del Regla
mento de 23 de Noviembre de 1916 se 
proceda, en el plazo de cinco días a 

tales particulares adopten,
Lo que do Rea. orden común cc a V. I, 

para su conocimiento y demas efec
tos, Dios guardo a V. I, muchos afio-t, 
Madrid, 30 de Junio de 1919,

MAESTRE
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta i.0 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Glasés 
pasivas

Dispuesto por Real orden de 18 del 
corriente que se proceda el canje de 10a 
títulos da la Duudu amort zaOie ai 4 
po^ 100, emitidos en 1908, y cuyos cu
pones terminan con el vencedero en 1,° 
de Julio próximo, esta Dirección gene» 
ral, en virtud de la autorización que 1a 
citada Real orden le confiere, ha resuel
to qupdecide el día 10 dei cnauo mes 
de Julio próximo se lleve a efee o di
cha operación conformo a las regias ú- 
guientes:

1 .a El canje se realizará a partir 
de dicho dia, por el orden de presenta
ción de facturas en el Negociado de Re
cibo de esto Centro dir/cuío y en las 
luterveucionqs de Hacienda de las 
provincias,

2 .a Los títulos se consignaran en 
las facturas por series y numeración 

i correlativas de menor a mayor cohíe- 
I niendo el,siguiente endóso firmado por 
el presentador:

<A la Dirección gencraRde la Deuda 
y Clases pasivas p&ra su canje»,' bAc- 
saudo un solo ejemplar de las facturas 
cuando sean presentadas en el Negu- 
ciado de Recibo de'date Centro, y por 

I duplicado las que se presenten en las 
I Oficinas provinciales.

3 .a Comprobada la exactitud de laa 
I facturad con ios títulos éa ellas com= 
I prendidos, se taladrarán é^ms a pre- 
I sencia dai presentador, cuidáudo que 
I el taláaro no inutilice la sene, la nume- 
I ración, el importe o el endoso, y su e^- 
I tregará al imeresauo ci resguardo co
I rrespondiente para que en su aU pue. 
I da rearar de la Cuja ios nuevos utuios,

4,a Habiendo de praeñeartio el cau- 
I je número por número, ó sea aplicando 
I a los titulod presentado» o.foa ue Aa 
I misma serie y numeración, es de x a ma- 
I yor importancia que al reuibirlob de 
I comprueben mínuciodamenie ambos ex- 
I tremes, no dando cursó a us Lecturas

M.C.D. 2022



2 ..
sin tenor la evidencia de que están bien 
extendidas, rechazando tolas las que 
contengan enmiendas o raspaduras o 
comprendan titules amortizados, así co
mo las que la numeración defectuosa 
pueda dar lugar a dudas en la aplica
ción de los nuevos títulos.

5? Las facturas que se presenten 
en las Intervenciones de Hacienda se 
remitarán a esta Dirección general den
tro del tercer dia de su presentación, 
para la amortización de los títulos en 
ellas comprendidos, registrándolas pre
viamente en el libro que a este fin de
berán abrir; en él harán constar el nú
mero de orden, el de los títulos de cada 
serie que comprendan, su importe total, 
nombre del presentador y a fecha de 
recibo y de envío a esta Dirección. ,

6.a Los títulos retenidos y amortiza-

los detalles de ¡a operación, para evitar 
errores que pueden ocasionar dilaciones 
y oíros perjuicios a los interesados y 
trastornos y entorpecía lentos a estas 
Oficinas.

Sírvase V. 8, manifestar a este Cen
tro haberse hecho cargo de la presente 
circular, dándome cuenta asimismo de 
haberla publicado en ol Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.
Señor Delegado de Hacienda de la pro- 

vln-cU de..,
VGaceta 27 de Junio)

ROCIOS PPOVÍWCJAL
dos en sorteos anteriores que figurón I .
en las facturas de canje serán dados de I Núm, 1460
baja, ingresándose en caja los primeros I nOMTSTíW PROVINCIAL
a los fines oportunos y devolviéndose los I COMISION PROVINCIAL
segundos al presentador para que los [ d e b a l e a r e s
comprenda en factura de reembolso. I Esta Corporación ha acordado ad-

7.a Expedidos por la Intervención 1 quir'r por medio de concurso los lotes 
de ejte Centro los mandamientos de | de ropa que ha continuación se detallan 
amortización y emisión, y hecha por la I con destino al Hospital de esta ciudad: 
Caja la aplicación de los nuevos títulos, I l.° 400 metros tela de Algodón de 
se entregarán a los interesados loa co- I doble anchura para sábanas.
rrespondientes a facturas presentadas I 2.® 100 metros tela azul retorcida 
en esta Dirección general, y se remití- I para blusas.
rán a la Tesorería de Hacienda de la I 3.° 50 metros tela rayado fino para 
provincia respectiva los presentados en I delantales.
las Intervenciones con la factura dupli- I 4.° 
cada y en pliego certificado como valo- I tas. 
res declarados decaracter oficial, dando I 5.®

40 metros tela blanca para ba-

10 docenas de servilletas de al
cuenta a U Intervención provincial de I godón.
la salida de la remesa, para que expida I Las expresadas ropas deberán suge- 
el mandamiento de ingreso de los valo- I tarso a las muestras que obran de ma
res en la Depositarla y remita, una vez I n fiesto en la Secretaria de la Diputa- 
formalizado, la carta de pago a la In I ción (Negociado de Beneficencia).
fervención da la Deuda para la justifi- I Los concursantes deberán acompañar 
cacbón de la Data por Remeta. | a sus proposiciones que podrán com-

8 a Tanto las facturas originales I prender uno o varios lotes, una mues- 
preaentadas en las Oficinas provincialas I tra do los tipos que ofrezcan con la co
como las que se presentoo en este Gen- I rrespondiente nota de precios.
tro, se remitirán por la Tetoreria de la | La Comisión en su dia adjudicará el 
Deuda a la Intervención de la misma, | remate al concursante ó concursantes 
en relaciones separadas, para su canee- I que estimare conveniento pero no von- 
lación y custodia asi que se haya efec- I drá obligada ha hacerlo si a su juicio 
toado la remesa de los valores com* I no resultare ventajosa ninguna de las
prendidos en las psimeras y realizado I ofertas presentadas, 
la entrega de los de las segundas, estas ' 
últimas con el Recibí suscrito por el

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de la Diputación

perceptor.
La expresada Intervención, en vista 

de dichas relaciones, expedirá los opor
tunos mandamientos de pego por uno u 
otro concepto, justificándose los diereme- 
sat con las cartas de pago que acrediten 
el ingreso de los efectos en las respecti
vas provincias, y los de entreg is he- 
chis por la referida Tesorería de este 
Gentío con el resguardo con el Recibí del 
interesado.

9,* Los duplicados de las facturas 
se archivarán en las Intervenciones de 
las respectivas provincias, con el reci
bí del interesado, para que conste siem
pre la entrega de los títulos al presen
tador, acompañando a la cuenta el res
guardo con el recibí, que asimismo 
suscribirá el interesado en este docu
mento.

10. Para facilitar a esa Oficina pro
vincial, al recibir las facturas que se 
presenten al canje, el cumplimiento de 
lo prevenido ten la regla 6.*, remito 
a V. S. dos ejemplares de la lista de los 
títulos amortizados en los sorteos 23 
al 44, que aún no han sido presen
tados al reembolso, y de los retenidos 
hasta el 1,® del corriente mes, distin
guiéndose estos últimos por llevar al 
margen izquierdo la inicial R. y estar 
impresa su numeración en cifras más 
gruesas que los restantes números,

11, A fin de obtener la debida uni« 
formidad en el servicio expresado, esta 
Dirección ha dispuesto la impresión de 
las facturas con que debo realizarse, 
sirviéndose V, 8. reclamar el número 
de las que considere necearlas, que se 
le remitirán de oficio, y que se faclita- 
rán gratuitameote a los interesados.’

Al comunicar a V. 8. las reglas pre-
cedentes, creo innecesario encarecerle 
la conveniencia de recomendar a los 
funcionarios que realícen el servicio el 
mavor cuidado en la comprobación da
Jos títulos con sus facturas y en 

* mestre en que se amorticen.
n ae ! Lo qne se anuncia en el Bo l e t ín  
todos I Of t o ía l  en cumplimiento de lo man-

dado para conocimiento de los intere
sados.

Palma 30 Junio de 1919,—El Inter
ventor de Hacienda, José A. Poggio.

Núm. 1442 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares i 
An u n c io . — Habiendo quedado sin | 

efecto, en virtud de lo ordenado por la | 
Circular de la Direción general de 1 
Propiedades e Impuestos de fecha 21 de I 
Abril último, el acuerdo del Tribunal I 
de Repartos de esta provincia fijando | 
en diez mil pesetas la cantidad necesa- I 
ría para su sostenimiento y en su con- I 
secuencia dadas de baja en esta In- i 
tervención de Hacienda las cuotas que I 
por esto concepto fueron señaladas a I 
los Ayuntamientos de esta provincia, I 
que fueron relacionadas en el anuncio I 
inserto en el n.° 8165 del Bo l e t ín  Of i- I 
ma l  correspondiente al dia 24 de Abril I 
del año actual; el expresado Tribunal I 
de repartos, dando cumplimiento a lo I 
dispuesto en la citada Circular, se reu- I 
nió de nuevo y acordó fijar en dos mil | 
quinientas pesetas la cantidad necesa- I 
ría para su sostenimiento durante el año | 

! económico de 1919-920, y como quiera 
I que este acuerdo ha sido aprobado por 

la Dirección goneral de Propiedades e 
Impuestos, el 8r. Delegado de Hacien* 
da, teniendo en cuenta por una parte | 
que están obligados a contribuir para I 
tal fin los Ayuntamientos de la provín ' 

I cía que utilizan el repartimiento gene- 
I ral establecido en el R. D. de 11 da Sop- 
| tlembre de 1918, ya como medio para 
I hacer efecto el impuesto de Comsumos, 
I ya por haber sustituido dicho1 impuesto 
I en virtud de la Ley de 12 de Junio da 
I 1911 y están en su consecuencia auto- 
| rizados para formar el repartimiento 
I que asi mismo establece el art.® 6.® de 
I la expresada Ley, y por otra que las 
I 2.500 pesetas, ya indicadas, están en 
I relación de un 0'1402 por ciento con 
I las 1.782.236*66 pesetas que importa la 
| suma de las cuotas que por las contri- 
I buciones Territorial e industrial corres- 
I ponden a los Ayuntamientos obligados 
I a contribuir al sostenimiento del Tribu
I nal de Repartos; ha acordado con fe- 
I cha 14 del actual mes y año, señalar a 
I loa referidos^Ayuntamientos las cuotas 
I siguientes.(Negociado de Beneficencia) durante 

los días laborables comprendidos entre 
el siguiente al de la inserción de esto 
anuncio y el dia 17 del corriente ambos 
inclusive desde las 10 a las 13 horas.

Palma 1,° de Julio de 1919, —El Více 
presidente, Salvador Vidal Valla de Pa
drinas.— P. A de la G, P. — Miguel 
Font, Secretarlo,

Núm. 1437
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEASES
Venciendo en 15 de Agosto de 1919 

un trimestre de intereses de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, correspon
diente al cupón número 73 de los títu
los definitivos de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y 9 de los de la emisión de 
1917, y los títulos de la expresada Deu
da y emisiones amortizados en el sorteo 
que se verificará el dia 15 del mes de 
Julio cuya relación nominal por seríes 
aparecerá inserta en la Gaceta de Madrid 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la autori
zación que se le concedió por Real or
den de 19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde el día l.° de Agosto pró
ximo se reciban por esta Delegación de 
Hacienda, sin limitación de tiempo, los 
referidos cupones y los títulos que se 
amorticen de la citada Deuda y venci
miento, observándose para la presenta- 

I ción de facturas las mismas reglas que 
■ en anteriores vencimientos, haciendo 
' presente que los títulos amortizados de- 
| ber&n presentarse endosados en la si- 
$ guiante forma: «A la Dirección gene- 
í ral de la Deuda y Glasés pasivas para 
l su reembolso». Fecha y firma del pre- । sentador; y llevarán unidos dichos va- 
< lores los cupones siguientes al del trí-

Ayuntamientos .
Alaró. . . ................................ 61*33
Alayor. . . ................................ 78*99
Alcudia. , , ................................ 36'56
Algaida. , . ................................52*64
Andraitx. , .......................... 65*16
Art», , . . ................................ 63*98
Bañalbufar . .......................... 9*79 ।
Binisalem, . .......................... 47*74
Búger. , , ...... 13‘42
Buñola, , , .......................... 39'37
Oalvíá, . . ................................ 88'60
Campanet, . ...... 24'66
Campos. , , i........................... 63'65
Capdepera. , ...... 24'83
Deyá,. , . .......................... 8'85
Escorca, , , ................................ i^eu
Esporias . . ................................34'55
Estallenchs,. .......................... 7*91
Felanitx . , ...... 123*17
Ferrerias. . .................................19'33
Formentera, ................................ 15*43
Fornalutx. . ..................... . 7'24
Inca. . , , ................................ 93*98
Lloseta. , . ................................ 20*62
Llubi . . , ................................ 20'20
Lluchmayor. .............................. 122'75
Manacor, , .............................. 170*45
María. . , ................................ 14*59
Marratxi. , ................................ 49'93
Mercadal. , ................................ 47*70
Montuiri , , .......................... 37'80
Muro , , . ................................79'25
Palma por su agregado Esta-

blimentg, , 17'13
Petra . , . ................................ 66'43
Pollensa., . . . . . H0*36
Porreras, . ................................ 64'26
La Puebla. . .................................75'61
Puígpuñent . ................................ 26*41
8. Antonio. . ...... 42*46
8, José. , , ................................38'88
8. Juan, . . ................................ 35*17
8, Juan Bautista . , . . . 22'31
8. Lorenzo, , ................................ 34*74

S. Lnie. . । 
SansellaR. .
Santa Eugenia 
Sin. Eulalia , 
Sta. Margarita 
Sta. María , 
Santafiy. , . 
Selva . . , 
Slneu . . . 
Son Servera, 
Valldemoaa . 
VP.lafranca .

20'17 
44'69 
15 20 
47'41 
48*12 
34'75 
59’45 
64'83 
71'62 
27'19 
26'18 
16'57

Total. . . 2500 00

Lo que se anuncia a loe Ayuntamien. 
tos interesados para su conocimiento 
y demás efectos; advirtiéndoles que si 
alguno no está couforme con el expre* 
sado acuerdo puede interponer contra 
él, recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial de este 
nombre, en el plazo de tres meses con. 
lados desde que transcurren los ocho 
dias siguientes al en que se inserte el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, y que ello no obs
tante, deberán ingresar en las cajas del 
Tesoro, sus respectivas cuotas deutro 
del plazo de quince dias, contados tam
bién desde que trancurran los ocho si
guientes a la inserción de este anuncio 
en el indicado periódico oficial.

Palma l.° de Julio de 1919.—El Ad- 
j ministrador de Propiedades e Impues- 
tos,—Rogelio Hernández.
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Núm. 1443

Cir c u l a r . —Con el fin de qua la exac
ción por la Hacienda del impuesto so
bre la renta de Bienes de Propios pue
da verificarse en esta Provincia con 
completa regularidad se previene a los 
Ayuntamientos a y las entidades propie
tarias de bienes de aquella clase situa
das en la misma provincia, que debe
rán ajustarse, en todo cuanto se rela
ciona con el pago col expresado ’m» 
puesto, a las prevenciones siguientes:

1 .® Los Ayuntamientos que posean 
bienes de Propios y las entidades pro
pietarias de bienes de esta clase, debe
rán remitir a esta Administración, cuan
do unos y otras administren por sí 
mismo dichos bienes dentro la primera 
quincena do los meses de Julio, Octu
bre, Enero y Abril un certificado ex
presivo de los ingresos que hayan ob
tenido por dicho cencepto en el tri- 

| mestre anterior y de las cantidades que 
hayan satisfecho en dichos tiimes- 

l tres por el impuesto del 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales y por la 
contribución territorial corrospondien- 
te a dichos bienes de Propios, justifica' 
da con el recibo del trimestre a que 

I los ingresos se refieren cuyas cantida- 
I des habrán de deducirse del importe 
I de dichos ingresos al practicar laliqui* 
I dación, como dispone la prescripción 
I 4.a de la R. O. de 14 de Julio de 1897. 
I 2.® Los Ayuntamientos que no po* 
I sean bienes de Propios no están obliga- 
I dos a remitir trimestralmente a esta 
I Administración el certificado a que que- 
I da hecha referencia-, pero en cambio 
I deberán enviar en la primera quincena 
I del corriente mes de Julio un documen' 
I to de dicha clase en el que se haya cons
I tar de un modo terminante aquella oír- 
I cunstancia. En el cuso de que adquie* 
I ran bienes de Propios dentro del pre‘ 
I sente año económico deberán remitir 
I la pertificación mencianada en la pre‘ 
I vención primera, dentro de los quince 
I primeros días del mes siguiente al del 
I trimestre en que se verifique dicha 
i qu^sición. ,

3 .a Las corporaciones Municipal63 
I que hayan acordado arrendar todos o 
I algunos de sus bienes de propios debe- 
I rán remitir —si no lo han hecho 
I al Sr. Delegado de Hacienda cer«fic6' 
I cienes separadas de cada una de las su^ 
I bastas en las que se insertarán el act 
I de dichas subastas y el acuerdo adjuQ- 
I cando definitivamente el arriendo, J 8 
I consignarán ademas, el nombre, »P

llidos, vecindad y domicilio del arreg, 
datarlo o arrendatarios, los cuales e

I tán obligados a ingresar en las 
I del Tesoro, bajo su responsabilidad ,{ 
J parte correspondiente en los meues

e'
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julio, Octubre, Enero y Abril, pues de 
‘ hacerlo asi se procederá contra ellos 
tor 1® v a ^P15^0» incaatándoso la 
^cíendá, en cuso de insolvencia de las 
¿aozas constituidas en garantía de los 
contrates de arriendo.

ggtá Adminis'ración, confia en que 
Corporaciones anteriormente men

cionadas cumplirán con toda exactitud 
v pun'ualidad las prevenciones conte- 
yldas en la presente Circular, evitándo
la con fila, el tener quo proponer al 8e- 
Qor Delegado de Hacienda, en cumplí- 
njlnnto de lo dispuesto en la regla 2.* 
¿e la R. O. de 14 de Julio de 1897 la 
aplicación a los morosos délos correo- 
tivos que establece el apartado 21 del 
articulo 6 del vigente Regiamento or- 
aánico de la Administración económica 
orovinciai,
1 palma l.° de Jubo de 1919,—El Ad
ministrador, Rogelio Hernández, • •

ALCALDIA DE PALMA
A ¡os efectos procedentes, se hace 

páblico que en el modelo de proposición 
pfra la subasta del solar letra Q. in
gerto en el anuncio publicado en el Bo- 
l e t is  Of 'C’a t . n.0 8195, se dice letra 
p. cuando debo decir letra Q.

PAlma 4 de Julio de 1919.—El Al
caide, Franc seo Barceló,—P. A. del A. 
-El Secretario, Benito Pona.
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2 ,e—Legislación aplicable 
Se dAn por reproducidas para todos
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sito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente adm sible 
por no adaptarse al modelo, por ser in
ferior al tipo de la subasta, por no con 
tinuarsé en el papel correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al cinco por ciento de la canti* 
dad depositada el cual se le descontará 
en el acto de devolverse el depósito en 
concopto de derechos de custodia.

7 .°—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto, ni va'or 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento

8 .°—Actos ilegales de los proponentes
Oso deque el Ayuntamiento sospe* 

chase confabulación entre los propo
nentes se instruirá expediente adminis
trativo reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do la adjudicación de la subasta. Si en 
este expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios.

9?—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io.—Gastos de la subasta
Está obligado el remítante a satis

facer todos los gastos que ocasione el
Núm 1448 I con’rato> como 80n: PaP9; sallado para

a  v t t mt a  mt r 'n t d  d i? PALMA I la tramitación del expediente, contri- 
AYUNTAMIENTO DE PALMA bucione8 directas e indirectas, ínsercío- 

CoNmoiosKB b.jolAs cuale.el Ayuma- n68enloB ióalcos oflciales’, escrltu- 
miento de Palma adjudicará en pú- «« ¿ P procedentes se
Mica subasta la venta de un solar del » P Instraqcci6n (Con una copla au- 
Mohoar de Lévame de esta población 8™““ p Ayuntamiento) y demás 
señalado con la e r» P de una ‘6° ca p í
extensión superficial calculada en I h u o  .......
425*27 mi cuadrados, lindante por el I 11.—Tribunal administrativo
Norte coi terrenos la Fábrica de Lis cuestiones que surjan respeto Al 
Alumbrado por Ga s , por el Sur con cump imtento de este contrato serán 
el paseo de C‘»n Pera Antoni, por el resueltas por la vía admimstrativa ex 
Eito c q u  el solar señalado con la le- I elusivamente, , 
tra Q. y per el Oeste con parcela ce- I 12.—Tipo de subasta
dida por el Ayuntamiento. El tipo de la subasta es de tres mil
i»-Dia para celebrar la subasta ochocientas veinte y siete• P^tas, cua-

U subasta se celebrará » las doce Y ‘re» céntimos (3827 43 pesetas) 
del día 17 de Julio próximo venidero en o sea a nueve pesetas el metro cua- 
el salón de sesiones de esta .Gasa Oon* I drado,
8¡storÍA>, bajo la presidencia del Señor I i3.—Devolución cédulas y resguardos 
Alcalde y con asistencia de un Vocal Hecha la adjudicación provisional se 
de Ensanche. I devolverán en el acto, las cédulas per-

• ................ I son.ales correspondientes a las propo-
¡ I siciones no aceptadas, como también 

los efectos lega es en estas condiciones loa resguardos de los depósitos unidos 
el R. D. de 12 de Julio de 1902, la Ins- I a Ia8 mismas.,
trucción de contratos de 24 Enero de I 14.—Títulos de propiedad
1905 y las demás disposiciones aplica- I Loa títulos de propiedad de dicho so
bles a las que el contratista se atempe- I lar, estarán de manifiesto en la Secre- 
rará en lo que no esté previsto en las I talaría de este Ayuntamiento.
presentes I La presentación de pliegos por parte

3»-Requisitos de las proposiciones los Imitadores supone la aceptación
Las proposiciones ae harán en plie- de los mismos, sin que puedan exijirse 

gw cerrados y serán extendidas en pa- I otroá on ningún tiempo, ni fundar sobro 
peí de la clase 11.a (una peseta) y adap- I e’loB reclamación .^guna, 
tadas al adjunto modelo, Se presentarán I . Superficie del solar
al Presidente del acto, durando media La superficie se ha calculado en la 
hora la admisión de pliegos de proposí- I cantidad de 425 metros 27 decímetros 
ción sin que puedan ser retirados y cuadrados, medida que de antemano 
contendrán además de la proporción, acepta el rematante y cuyo replanteo 
la cédula personal y el documento justí- I viene indicado por las alineaciones ofi- 
hcativo del depósito provisional. Si ana | cíales y .límites de la propiedad lin- 
miama persona presentase dos o mas I dante. . ■
Pliegos, la cédula y el resguardo del! ^16.—Libre de cargas y gravámenes
Aposito podrá incluirse indístintamen- | Dicho solar sé vende libre de toda

^n cualquiera de ellos considerándose I carga y con todos los derechos de pro 
incluidos en todos. I piedad que tiene el Ayuntamiento los

40—Depósitos I cuales podrá siempre hacer valer el re
Ne se admitirá postura al que no I matante o sus sucesores.

acredite haber consignado en la Caja I 19.—Condiciones para la edificación 
, General de Depósitos o en la Deposita- I No se hallan las construcciones que 

ba del Ay untamiento la cantidad de I en dicho solar se efectúen sujetas a
pesetas 37 céntimos, equivalentes I mas condiciones técnicas y artísticas, 

| cinco por dente de la señalada como | que a las que se impone en el interior 
llPo de subasta, I de la ciudad y las construcciones en el

Dicha consignación deberá hacerse | Ensanche.
p metálico; en" Bonos municipales o | 18.—Adjudicación definitiva, pago
‘en en valores públicos regulando su I y escritura
Aporte efectivo conforme prescribe la | La adjudicación definitiva se hará 
G^rucción de 25 de Abril de 1909. I por el Ayuntamiento dentro de los 15

5?—Proposiciones iguales I días siguientes a la adjudicación provi-
caso de presentarse dos o mas I sionaí, y el pago se efectuará dentro 

‘Aposiciones iguales será preferida la I de los diez dias siguientes a la adjudica- 
Priiúera y en su consecuencia las car- I ción definitiva, otorgándose la corres

f-9 de los pliegos se enumerarán co- I pondíente escritura,
■ re'itÍ7amec.te por el orden en que I Palma 26 de Junio de 1919,—El Al- 

3yan sido entregados al Presidente. I caldo, Francisco Barceló Caymari.—
^—Depósitos que no producen efecto I Por A. del A. El Secretario, Benito
Don ej i imitador que constituya depó- A Pona y Fábregues,
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acto de devolverse depósito, en con
cepto de derechos de custodia.

7.a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8?—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

p.a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io.—Gastos de la subasta
Está obligado el rematante á satis* 

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oflcfáles, escrituras 
públicas que sean procedentes según 1a 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

" * 11.— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

12 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cincuenta 

y cinco mil setecientas treinta y cinco 
co pesetas, treinta y cinco céntimos 
55.735‘35 pesetas) o sea al tipo de once 
pesetas el metro cuadrado.

i3 .—Devolución cédulas y resguardos
Hecha la adjudícaciún provisional se 

devolverán en al acto, las céduias per
sonales correspondientes a las proposi
ciones no aceptadas, como también los 
resguardos de los depósitos unidos a las 
mismas,

14 .—Superficie de la mangana
La suferficie calculada en cinco mil 

sesenta y seis metros, ochenta y cinco 
decímetros cuadrados cuya medida 
aceptará de antemano el comprador, 
será indicada sobre el terreno con hitos.

i5 .—Libre de cargas y gravámenes
El solar se vende ubre ae toda carga 

y con todos los derechos de propiedad 
que tiene este Ayuatam.ento, los cua
les podrá hacer valer siempre el re
matante y sus sucesores.

16 .—Condiciones en la edificación
No se hallan las construcciones que 

eq dicho solar se efectúan, sujetas a 
mas condiciones técnicas y artísticas 
que a las que se imponen y se pueden 
imponer en el interior de ia ciudad de 
Palma, y que resulte indicado en las 
Ordenanzas municipales, hoy ya expen
didas a las edificaciones déi Ensanche,

17 .—Desmontes y pla^o de su ejecución
El solar se vende con las condiciones 

de que el rematante verifique a su cos
ta los desmontes necesarios entre el 
área de dicho solar en iodo ex frente de 
sus fachadas y los ejes ¿e ¡as calles, 
hasta, las rasantes del plano de Ensan
che, que serán señaladas por el Arqui
tecto municipal. Estas obras deberán 
quedar terminadas en ex plazo da seis 
meses,

, 18.—Materiales aprovechables
Todos los materiales aprovechab.es, 

serán propiedad del rematante el cual 
podrá dibponer.librementti de ellos,

i9 .— Tierras sobrantes.
Las tierras que sobren después de 

reducido el solar ai nivei de las calles, 
las verterá en el sitio que designe el 
Alcalde, con tal que la distancia no 
exceda de un kilómetro y medio, no 
pudienao distraer ninguna cantidad de 
ellas.

20 .—Adjudicación definitiva
La adjudicación definitiva se hará por 

el Ayuntamiento neutro de los 15 días 
siguientes al de la licitación y dentro 
del plazo de diez días, a contar de 1» 
fecha en que se notifique la adjudica
ción definitiva, se efectuara e. pago total

Modelo de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta) 

D..domiciliado en esta ciudad ca
lle de..... núm...., provisto de cédula 
personal que exhiba núm..... de la cla
se.... expedida dia..... .  y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones para 
la venta de un solar del Molinar de 
Levante, procedente de la explanada 
de C‘an Pera Antoni señalado con la 
letra P. que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Ensanche de 1% Secreta
ria de este Aynuntamiento y del anun
cio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia núm..... mo obligo a 
adquirir dicho solar por la cantidad 
de..... pesetas (en letras) sujetándome 
en un todo a dichas condiciones, orde
nanzas municipales y demás disposi
ciones . vigentes.

(Fecha en letras) (Firma entera) 
Nota: Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta di
rán: «Proposición para optar a la subas
ta del solar del Moiinar de Levante, se
ñalado con la letra P. procedente de la 
explanada de Gan Pera Antoni, >

Núm. 1449
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma, adjudicará en 
pública subasta la manzana proce
dente del recinto fortificado sita en
tre las callos 44, 45, T. y A. en las 
inmediaciones de lo que fué Puerta 
del Oampo de esta OapUal,

r.a—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del dia doce de Agosto próximo veni
dero, en el salón de esta Gasa Consisto
rial, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y con asistencia de un vocal de la 
Comisión de Ensanche y Murallas.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio do 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 de Enero de 
1905, y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones 
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11 ,a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento 
desdo ¡as diez a las trece desde el dia 
inmediato siguiente a ¡a publicación del 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta 
proviacia, hasta el dia anterior al se
ñalado para la subasta, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y 
el documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos ó mas pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos, considerándose incluidos en todos,

4,1—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Oaja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
dos mil setecientas ochenta y seis pe
setas setenta y un céntimos equivalen
tes al 5 por 100 de la señalada como 
tipo de subasta,

Dicha consignación deberán hacarse 
en metálico, en Bonos Municipales ó 
bien en valores públicos, regulando su 
importe efectivo, conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1909, 

5Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se enumerarán co
rrelativamente por el orden en que 
hayan sido entregados ai Presidente, 

6?"—Depósitos que no producen efecto 
Con el úcitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposí- 
I ción ó ésta no sea legalmente admisible 
| por no adaptarse al modelo, por ser in

ferior al tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el

M.C.D. 2022



de la manzana enajenad*, otorgándose 
la coriespondiente escritura pública,

Palma 28 de Juqm de 1919.—El Al
calde, Francisco Barceló,—Por A. del 
AyuntarntentOi —El Secretario, Benito 
Pons y Fábregues.

Modelo de proposición 
(en papel de u,a clase (una peseta)

D,..m domiciliado en esta ciudad ca
lle de núm.,,,. provisto de Ja célu
la personal que exhibe de la clase..,». 
expedida día.,, . número,.,,, y ente
rado del pliego de condiciones para la 
venta de la manzana lindante con las 
calles 44. 45, T. y A, del plano de En
sanche, que se halla de manifiesto en 
el Negociado do Ensancho de la Secre
taría de este Ayuntamiento y del anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid 
número,y en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia número..... me obli
go a adquirir dicha manzana por la 
cantidad de pesetas Qm letras).,., suge- 
tándome en un todo a dichas condicio
nes, Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes.

(Fecha en letras) (Firma entera).
Nota: Las proposicicionea irán en 

pliego cerrado y en el sobra o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta para la venta de la manzana 
lindante con las calles 44, 45, T. y A. 
del plano de Ensanche de esta capital.»

duzcan a ¡a PrisiM de este Ciudad a 
deposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a prime* 
ro de Julio do mil novecientos diez y 
nueve.—Cayetano Mesas,—El Secreta- 
lio, Luis Canals, - •

Núm, 1388
Don Rafael Rubio y Freiré Duarte, Jue^ 

de primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad,
Hago saber: Que por ante la Secre

taría única a cargo del que refrenda se 
han. seguido autos declarativos de ma
yor cuantía promovidos por D.* Salva
dora Planas y Sancho a fin de que 
se declare la presunción do muerte da 
su hermano germano D. José y en ellos 
ha recaído ia sentencia cuyo encabeza
miento y parte diapositiva dice así:

«Sentencia.«En la ciudad de Palma 
de Mallorca a veinte de Junio de mil

ción Urbana correspondiente al primer 
trimestre de este año, en los pueblos 
que se dirán, se ha dictado con fecha 
19 de Marzo la siguiente

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins» 
trucción de 26 da Abril de 1900, declaro 
íncursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total de’ descubierto, a los contribuyen
tes comprendidos en la antepor rela
ción, Notifiquese a los contribuyentes 
esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo 
de 24 horas, advirtiéndole? que do no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te ul embargo de todos sus bienes se
ñalando al efacio las flecas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em-

Reynés Morey Baltazar, Venta de ha
rinas, 8, Sebastián, 56‘95.

Arrom Pol Juan, Abacería, Selva 26 
85*59.

Bonafé Ferrer María Ana, Idem, Pía. 
za Iglesia, 35'59,

Pol Pons Antonio, Ídem, Parra. 
35'59,

Pons Vallés Andrés, Ídem, Rocas lo 
35-69.

Salom Pons Bartolomé, ídem, 8elva 
67, 35'59.

Villalonga Moyá Ju^n, ídem, P, Gong, 
titucíón, 35'59,

Pons Amengual Bartolomé, ídem, Gq , 
leía 22, 35-59.

Vidal Villalonga Ramón, Café ecóno. 
mico, Plaza Iglesia, 28'48,

Marti Vicens Antonio, Tablajero, 
P, Constitución, 28'48.

Moyá Ripoll Juan, ídem, Tiuch, 
28‘48.

Núm. 1435
ALCALDIA DE FELANITX

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir se expone al 
público en la Secretaria Municipal por 
ua plazo de treinta días el proyecto de 
/alcantarillado do esta población cuyo 
plazo empezará a contar desde el día 
de la inserción de este anuncio en* el 
B. O. de la provincia y durante el cual 
na podrán presentar todas las reclama
ciones que se consideren justas.

Felanitx 30 Junio 1919.—VaMs de 
Padrinas. —P. A. del A,—Mateo Rosse- 
lló, Secretario,

Núm, 1406
D. Maximiano Bravo Pere^, Presííent6 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por Ja pregqnw requisitoria se ciu, 

llama y emplaza a Juan Guasp y Te- 
rfassa, de diez y siete años de edad, 
hijo de Juan y de Antonia, soltero, mo 
zo de labranza, natural'y vecino de esta 
Ciudad y actualmente de ignorado pa
radoro, procesado en causa sobre hur
tos y daños; para que dentro del termi
no So quince días a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaeeta de 
Madrid se presente auto esta Audiencia 
para ratificar el escrito de conformidad 
con las conclusiones Fiscales, presenta
do por su defensa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde,

Por tanto; se encarga a ias Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan a ia busca y captura del re
ferido procesado y conseguido lo con
duzcan a la Prlsióa de cata Ciudad a 
disposición de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca a vein
tiséis de Junio de mil novecientos diez 
y nuevo,—Maximiano Bravo,—El Se
cretarlo, Luis Oanals.

. Núm, 1446 •
Don Cayetano Mesas Domeñé, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial 
de Palma.
Por 1» presente requieitopia se cita, 

llama y emplaza a Mariano Hernández 
Mol!, de catorce años de edad, hijo de 
Mariano y de Francisca, soltero, sin 
profesión, natural y vecino de esta 
Ciudad y actualmente dn ignorado pa
radero, procesado con otro en causa 
sobre robos; p^a que dentro del térmi
no de quince dias a contar desde ¡a 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presento ante esta Audien
cia ha ratificar el escrito de conformi
dad con las conclusiones Fiscales, pre
sentado por b u defensa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde,

Por tanto; se encarga, a las Autorida
des e individuos de la policía judicial

novecientos diez y nueve, el Señor Don I bargo, 
Rafael Rubio y Freirá Duarte, Juez de I Andraitx
primera instancia de este Distrito de la Aiemañv Pereta Atracó
Lonja, en virtud de los presentes autos F 2 o pgn A Atraco
declarativos de mayor cuantía promo-| • n’ irí„nA
yi6M por el precursor DCebo, L M yOr 3 b
en representación de D. Salvadora I 0 i* ’
plra^mparTcer^n juic^dirigida por | QuW6rrao Jofr9 Fi0ra8» bla de 

el Letrado D, Mateo Gabot en un prin- I 4 b‘* ,
cipio y después por su fallecimiento por | Sóller
el otro Letrado D. Jerónimo Massanet, I Jaime Vallcaneras Rosseiló, sin 2*15. 
con citación y emplazamiento del Mi I Lo qa0 g0 en las tablas de
nísierlo Fiscal y da las personas deseo- | ^DUQCjo8 de las respectivas Gasas Gon- 
nocidaa a quienes afecte o perjudica- I i^mriales, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
se la declaración solicitada de presua- | provjncia y 8n Gaceta de Madrid por 
c!ón de muerte de su hermano germa- I ^Qr paradero desconocido los deudo- 
no D. José Planas y Sancho, sin defen- I j0f| relacionados.
sa y por su rebeldía representadlas por | palma 25 de Junio de'1919.-El en- 
los estrados del Juzgado y Resultan- I ^argado de la recaudación, N. Maímó, 
do..... Fallo: Que debe declarar y de- I ^y o b ,0—El Arrendatario, B. Mír. 
claro la preaueojón 4e BUierte del au- !
seníe D. José Planas y Sancho. Y para I 
su notificación a las personas a qoie- I ADMINISTRACION
nss afecte o puada perjudicar e¡*t» de I üg oo^TRiBUanNES d e b a l s a r e s  
cUracióu expídanse los edictos de que I ___
trata el articulo selecie-ntos sesenta y | Gontt ibución industrial para i9l9 
nuevo de la Ley procesal, publicando- I
se ua ejempiaí* en la Gaceta de Madrid. | Co n t in u a c ió n
Asi por esta mi sentencia definitiva I Apellidos y nombres de los contribu- 
men^ júZWda, U pronuncio, mando I yentes, profesión, industria, arte u 
v firmo =RafaBl Rublo». ofiq^o.porque contribuye^, calle y nu-

Eu .a v.rtui y par» qua sirva de na- “er0 dal *»“* e“ »ue 89 elerce ? c,<9- 
tificaciáu en forma a las personas a I as llu9 sa 8 ac n'
quionos afecte o pueda porjudiear la Matrícula de Bañalbufar 
decUracióu que comprende el preinser- 1
to fallo expido el presente en Palma de I Ta r if a  1.a
Mallorca & veinte y uno Junio de mil p-cornell Barceló José, Vinos y agu tí- 
novecientos diez y nueve.-Rafael Ru- I dÍQnteS| Mayor 17, 42*71 pesetas.
bio,—-E1. Secie-úrio, Juan Bestará, i Qabot Palmer Juan, Comestibles, Ma-

, | yor 4, 45'56,
Núm. 1238 I Ambrós Tomás Miguel, Abacería, Ma-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO I yor 29, 28*48.
En virtud de lo dispuesto por el Señor I Aiborti Coll Francisco, Bodegón, PU- 

Juez de 1.a instancia del distrito de la I zuela 1, 22'79, < '
Catedral de esta ciudad en providencia I Aiberti Coil Juan, Gafé económico, 
de esta fecha dictada a instancia de I Mayor 10, 45'56.
Damián Salvá y Puigservar en los au- I Tomas Tomás Bernardo, idom id, 
tos juicio declarativo de mayor cuantía I O. Sallent 4, 45*65, 
promovidos por el mismo a fin de obt®- | Ta r if a  2 a
ner la declaración de muerte presunta I ,
de su hermano Antonio Salvá y Pulg- I C tbot Palmer Juan, Cairo de .rans- 
server hijo de Damián y de Francisca I P0®1®» Mayor 4, 11 39.
Ana, natural de Lluehmayor, nacido en I Picornell Barceló José, id, id., Mayor 
mil ochocientos cuarenta y seis y de I । H 39.
donde se ausentó hace mas de treinta i Ta r if a  3 a
Rfio9 aa emptaüa de nuevo a lea perso- Franctacf Fabrica elec-
ñas desconocidas que se crean con de- I nio„„aio i q q <A« •recho para inpugnar dicha declaración trl61dad- 29 06.
de muerte presunta a fin de que dentro I Ta r if a  4.a
del término de cinco dias hábiles, con- I Noguera Marqués Antonio, Carpinte- 
taderos del siguiente aten que se publi- I rOj 7, 19-93, " - •
que la presente en la Gaceta de Madrid, I Gftaip8 Rosseiló José, Herrero, Ca- 
comparezcan ante dicho Juzgado, per- I rrQtera 9 19 93, 
sonándose en forma en ios expresados I TQFaj ^elaB Tarifa8 322*36 pesetas, 
autos, con prevención de que, si no 1 Bañalbufar a 10 de Noviembre de
comparecen se les declarará en rebel- I Alcald0i Antonio Aiberti.—
día y acordará lo demás que dispone fil SecretarÍQj pabio Mir 
el párrafo 2,° de1, articulo 528 de la ley I , ■ ___ • .

Ta r if a  3,6
Baile Llabrés Juan, Torno una Caba

llería, Truch, 83*06.
Vicens Pons Gaspar, Fábrica electri

cidad, Salva, 288*31.
Saggese Rehice An'onio, Fábrica de 

conservas, Truch, 269'09,
Vicens Pona Gaspar, ídem, Trncb, 

269'09.
Bannazar Lladó Pedro José, ídenij 

Buen Aíro, 269*09.
Villalonga Fío), Catalina, Ídem, Truch 

62, 269'09.
Vidal Ferrer 8. en G., Máquina de 

cortar suela, Selva 28, 332*22,
Ta r if a  4.a

Soler Serra Guillermo, Veterinario, 
Cruz 12, 29*66 pesetáá,

Cañellas G»zá Sebastián, NotariO) 
Truch 78, 146'82,

Nadal Juiiá Juan. Farmacéutico) 
P, Iglesia, 83'05,

Secretario del Juzgado Municipal, 
Orden judicial, Rocas 37, 32'62.

Saggese Poncalló Nicolás, Calderero, 
Truch, 25 64.

Vidal Ferrer S. en O , Taller zapate
ros, Selva 28, 79*72.

Comas Moyá Bernardo, Barbero, Rec
toría, 25'63,

Sala* Pascual Melchor, Carpintero, 
Parra, 25'63.

Alorda Ferrer Juan, ídem, Borne, 
25'63.

Marqués Pons Jaime, Idem, Pou Bó 
40, 25*63.

Moyá Rq «m 11ó Guillermo, Herroro, 
Rectoría, 25*63.

Pascual Moyá Nicolás, ídem, Coma. 
25*63.

Saggese Senice Antonio, Hojalatero, 
Truch 25463.

Bq q » ViMl BArtolomé, 
Concepción, 25'63,

Tor.aí general de las Tarifas 3292*31 
pesetas. ,

Binisalem a 24 de Septiembre de 
1918.—El Alcalde, Andrés Juliá.-E- 
Secretario, Bernardo Ribas.

Matricula de Buger
Ta r if a  3.a

Siquier Capó Francisco, Molino re-

de Enjuiciamiento Civil.
Palma de Mallorca a veinte y ocho 

de Mayo da mil novocian-tos diez y 
nueve, —E. Secreurio Judicial, Sebas
tián Gazá,

Núm, 1385 
RECAUDACION EJECUTIVA 

de la 2.a Zona de Palma 
An u n g ío . — En los expedientes deproneMn a la busca y captura del re» _

feñdo procesado, y conseguido, lo con- j apremio que sa instruyen por contribu-

Matrícula de Binisalem
Ta r if a  1.a

Pons Vallés Andrés, Vendedor de 
quincalla, Rectoría 14, 165*17 pesetas.

Riutord Llaneras Antonio, Venta de, 
Pou Bó, 165'17,

Pol Moyá Melchor, Mercería, Truch, 
93'98.

Bibiloní Pons Lorenzo, Tienda ultra
marinos, Pou Bó 5, 98'98,

presa 3 mases, Barrancas, 11'57 p*^J 
tas.

Risquera Antonio Oenreta, ídem, B»' 
Trancas. 11'57.

Pons Antonio Merguet, ídem, 
cas, 11'57,

Mar Sebastián PaTíl, Idem, B¿rraC’ 
cas, 11*57,

Torrens Capó Francisco, Molino 
viento, Molinos, 63'13.

Ta r if a  4.a
Florit Martorrell José, Barbería, Moc 

te, 19‘93. <
Capo Capó Cristóbal Herrero, P- 

yor 19‘93,
Total de las T nífas 149'27 pesetas.^
Buger a 15 de Noviembre de 1918'^ 

El Alcaide, Sebastián Marti,—El Sec^ 
taño, Antonio Gelabert,

(Continuará')
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